
Montevideo, 2 2 DTC
V ISTO : lo dispuesto por Decreto del Poder Ejecutivo N° 118/020 de I o de 

abril de 2020;

RESU LTA N D O : I) que por Decreto del Poder Ejecutivo N° 118/020 de I o 

de abril de 2020, el Poder Ejecutivo resolvió incorporar a los Programas 

Integrales de Salud y al Catálogo de Prestaciones definidas por el Ministerio 

de Salud Pública, el procedimiento diagnóstico por PCR-RT de SARS CoV2 

para COVID-19;

II) que el artículo 3o del referido decreto estableció que 

dicha incorporación regirá por el plazo de 90 (noventa) días a partir de la 

fecha de publicación de la norma, pudiendo ser prorrogable, facultándose a 

tales efectos, expresamente, al Ministerio de Salud Pública; 

CONSIDERANDO : I) que por Ordenanza Ministerial N° 556 de 26 de junio 

de 2020, se prorroga por 90 (noventa) días, a partir del Io de junio  de 2020, la 

incorporación del procedimiento diagnostico por PCR-RT de SARS CoV2 

(COVID 19) a los Programas Integrales de Salud y Catálogo de Prestaciones, 

definidas por el Ministerio de Salud Pública;

II) que resulta indispensable prorrogar el plazo 

dispuesto en el artículo 3o del Decreto N° 118/020 hasta que quede sin efecto 

la declaración de emergencia nacional sanitaria dispuesta por Decreto N° 

93/020 de 13 de marzo de 2020;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 44 

de la Constitución de la República; Ley N° 9.202 de 12 de enero de 1934; 

Decreto N° 93/020 de 13 de marzo de 2020;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA  

RESUELVE:

I o) Prorrogar el plazo dispuesto en el artículo 3o del Decreto N° 118/020 

hasta que quede sin efecto la declaración de emergencia nacional 

sanitaria dispuesta por Decreto N° 93/020 de 13 de marzo de 2020.
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